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Revela segunda edición de informe Poder Militar del Centro Prodh

Ven debilitamiento
en controles civiles
de Guardia Nacional

* Encuatroaños,de las
másde 11,000quejas
acumuladas,sólo4%
fueprocedente

Maritza Pérez

maritzaperezCeleconomista.mx

a profundización de la
militarización de la se-
guridad pública en es-
tesexenioha impulsado
que los controlesciviles

internos y externos sobre las Fuer-
zas Armadas y la Guardia Nacional
(GN)sevayandebilitando,loque
implica graves riesgos para los de-
rechos humanos, documenta un
recienteinforme delCentroProdh.

Sobre el tema y al presentar la
segunda parte del estudio "Poder
Militar. La Guardia Nacional y los
riesgos del renovadoprotagonismo
castrense”,laorganización detectó
que,actualmente,todos losmandos
al interiorde laGN tienenuna pro-
cedencia castrense, lo cual marca el
desdibujamiento del caráctercivil
deestainstitución.

A ello, se debe sumar el hecho
de que los controles internos tam-
bién están a cargo depersonas con
perfiles militares, pues la Unidad
de Asuntos Internos la

do de Estado Mayor retirado, con
una trayectoria castrense amplia,
que abarca la comandancia de va-
rios batallones de infantería y de
una zona militar, mas no de instan-
ciasdecontroly supervisión exter-
na, lo quedebilitalos contrapesosy
podría generarsancionese investi-
gaciones deficientes cuando ocu-
rren conductas delictivas

Quejas no investigadas
Y es que según los datos recabados
por elCentro Prodh, en cuatro años,
eláreadeAsuntos InternosdelaGN
acumulamásde11,186quejas,delas

quesólo sólo449 fueronproceden-
tes,es decir, el 4% del total.

Sobre estos casos, la Guardia re-

portó quepor estos449 expedien-
tesde investigaciónsediovista alos
ConsejosdeDisciplina competentes
para determinarla responsabilidad
disciplinariacorrespondiente.

Por lo que en 320 se dio vista al
Órgano Interno de Control para
deslindar la responsabilidadadmi-
nistrativade los elementosinvolu-
crados;y, en 261sedio vistaalas fis-
calíascompetentesencasospenales,
loquerepresenta58% deltotal.

Asimismo, la Guardia Nacional

dido del 27demayo de 2019al 4 de
julio de 2023, localizóel registrode
42denunciasquegeneraronelinicio
deexpedientesde investigaciónre-
lacionadosa lasconductas a lasque
hace referenciael artículo 74 de la
Guardia Nacional, es decir, vincu-
ladas a la delincuencia organizada.
Sin embargo,no seproporcionóin-
formación sobreelestadoactualde
dichosexpedientesni sobrelaauto-
ridada laquesedio vista.

“Con ello,se evidencia que,por
una parte, lamayoría de las quejas
que se recibenpor partede la Uni-
dad deAsuntos Internos no son in-
vestigadas;y, por otra,aquelaspo-
casquejasqueson declaradascomo
procedentesserán investigadaspor
los Consejos de Disciplina, previs-
tos en los artículos70 y 71de laLey
delaGuardiaNacional,compuestos
por los propiosmandos de laGuar-

alertóla

Sin embargo,vale lapena subra-
yar quede acuerdocon la informa-
ciónbrindadapor lapropiaGuardia
Nacional al Centro Prodh, hasta el 4
dejulio de 2023 la existenciade los
Consejos es incipiente.

Y es que sobre los Consejos de
Disciplina, la autoridad señaló que
“no existe como ente, sino es un

conceptoparareferirsealosConse-
josdeComisarios, Honor Superior y
Honor Ordinario delaInstitución”.

Mientras quelosConsejosdeCo-
misarios, la Guardia refirióque só-
lo han sesionado en tres ocasiones;
sobreelConsejodeHonor Superior,
reportó que sólo han sesionado en
ocho ocasiones, en las cuales se lle-
gó a resolucionessobre:suspensión
del empleo, sobreseimiento, cam-
bio deunidad, restriccióny arresto.

“Comopuedeapreciarse,eldiseño
deloscontrolesinternosdelaGuardia
Nacional es deficiente.Por un lado,
la composición castrensede laUni-
daddeAsuntos Internospuedeinci-
dir,comoocurríaenelpasadoconlas
institucionesdelfueromilitarcuando
indagabanconductasdelictivasatri-
buidasamilitares,enqueéstano rea-
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Dentro del informede la organización se advierte,también,sobre
irregularidadesenelcontroldel usode la fuerza.oro:caros


